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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 10 DE PALMA DE MALLORCA

8074 Juicio verbal 354/2015 sobre otras materias

NOTIFICACION DE SENTENCIA

En los autos de referencia se ha dictado resolución, cuyo encabezamiento es:

“SENTENCIA Nº 79/2016

En Palma de Mallorca a 22 de Junio de 2016.

Vistos por mí, Dña.María Campoy Vivancos, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Palma de Mallorca,los presentes
autos verbal nº354/2015,sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia de D. Gabriel Mayol Daviu, representado por el Procurador D.
Sebastià Coll Vidal y asistido por el Letrado D. Juan José Company Orell contra Dña. Concepción Genoveva Riera Serra, en situación

“  y  en  virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con loprocesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se notifica a DOÑA CONCEPCION GENOVEVA RIERA SERRA la
sentencia nº 79/2016 dictada en el presente procedimiento, haciéndole saber que dicha resolución que se halla a disposición del demandado
en la Secretaria de este Juzgado y  se le hace saber  que contra la misma no cabe recurso de apelación y líbrese testimonio que se unirá a las
actuaciones quedando el original archivado en el libro de sentencias del Juzgado.

En Palma de Mallorca a 22 de junio de 2016
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/9

0/
95

57
46

http://boib.caib.es

		2016-07-15T14:25:51+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1468585551366
	Aprobación del documento




